
 
 
        

 
 

RESOLUCION EXENTA REGIONAL N° 134/2021/ 
 
 
 
PUNTA ARENAS, julio 13 de 2021 
 
 
 
APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
SUSCRITO ENTRE LAS VIOLETAS S.A. Y EL 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS, Y 
AUTORIZA PAGOS QUE INDICA.                              

 
 

VISTO: Lo dispuesto en la Ley Nº 17.374, de 1970, que fija texto 
refundido, coordinado y actualizado del D.F.L. N° 313, de 1960, que aprueba la Ley Orgánica Dirección Estadística y 
Censos y crea el Instituto Nacional de Estadísticas; en el Decreto N° 1.062, de 1970, del entonces Ministerio de 
Economía, Fomento Y Reconstrucción, actual Ministerio de Economía, Fomento Y Turismo, que aprueba 
Reglamento del Instituto Nacional de Estadísticas; en la Ley N° 20.128 sobre Responsabilidad Fiscal; en la Ley N° 
21.289, de Presupuestos del Sector Público para el año 2021; en la Resolución Exenta N° 5.393 de 2011, del INE, 
que delega facultades en los niveles jerárquicos que indica; en la Resolución N° 7 y 8, de 2019, ambas de la 
Contraloría General de la República, que fijan normas sobre exención del trámite de toma de razón; y en la demás 
normativa aplicable. 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

1. Que, con fecha 08 de julio de 2021, este Instituto suscribió un 
contrato de arrendamiento por la oficina ubicada en calle Presidente Julio Roca N° 1038 Oficina N° 1044, Punta 
Arenas.  
 

2. Que, El canon de arrendamiento pactado es de 18,7 UF 
(Dieciocho coma siete Unidades de Fomento) mensuales; el plazo de duración del contrato es de 15 (quince) meses, 
desde el día 08 de julio de 2021 hasta el 30 de septiembre de 2022. 

 
3. Que, según Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 

100, de 2021, el INE cuenta con los recursos necesarios para la presente contratación. 
 

4. Que conforme da cuenta el Oficio Ord. N° 1771, de 2021, de la 
Dirección de Presupuestos, se autorizó por dicha autoridad, la celebración del contrato de arriendo que por este 
acto se aprueba.  

 
  

 
RESUELVO: 

 
 

  1° APRUÉBASE el contrato de arrendamiento, suscrito con fecha 08 de 
julio de 2021, entre Las Violetas S.A., RUT: 96.730.950-8 y el Instituto Nacional de Estadísticas, RUT N° 60.703.000-
6, cuyo texto se inserta a continuación: 

 

 

 

 

DIRECCIÓN REGIONAL 
MAGALLANES Y 
ANTÁRTICA CHILENA 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



2° AUTORÍZASE, el pago del gasto que irroga la presente 
contratación, que asciende a la suma total de $444.503 (Cuatrocientos cuarenta y cuatro mil quinientos tres 
pesos) pago de arriendo mes de julio 2021 y $555.629 (Quinientos cincuenta y cinco mil seiscientos 
veintinueve pesos) pago de garantía, el cual debe realizarse conforme a lo prescrito en las cláusulas cuarta y 
décimo segunda del contrato aprobado.                                                                                                                                

3° IMPÚTASE, el gasto que demanda el contrato aprobado por la 
presente resolución al presupuesto del Instituto Nacional de Estadísticas, para el año presupuestario vigente, al 
Programa 01, Subtítulo 22 “Bienes y Servicios de Consumo”, Item 09 “Arriendos”, Asignación 002 “Arriendo de 
Edificios”. El saldo insoluto del contrato se imputará al mismo Programa y al Clasificador Presupuestario que 
corresponda del Presupuesto del Instituto Nacional de Estadísticas, para el año 2022, siempre que el contrato se 
encuentre vigente y se consideren recursos disponibles para ello. 

 
4° AUTORÍZASE el pago de la suma de $313.915 (Trescientos trece mil 

novecientos quince pesos), a Fernando Patricio Descourviéres Gómez, RUT N° 7.067.506-4, mediante 
transferencia electrónica a la cuenta corriente del Banco Crédito e Inversiones N°76731944, por concepto de 
comisión de corretaje. 

 
5° IMPÚTASE el gasto señalado en el resuelvo precedente al 

presupuesto del Instituto Nacional de Estadísticas, para el año presupuestario vigente, al Programa 01, Subtítulo 
22 “Bienes y Servicios de Consumo”, Item 09 “Arriendos”, Asignación 002 “Arriendo de Edificios”.  

 
ANÓTESE, REFRÉNDESE Y ARCHÍVESE 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

RODOLFO ARECHETA BUCAREY 
Director Regional 

Instituto Nacional de Estadísticas 
 

Distribución:  

• Dirección Regional de Magallanes 

• Unidad Administrativa y Financiera 


